
Oficial del Estado* de 15 de septiembre) para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Historia de España Contemporánea» (Facultad de 
Filosofía y Letras), y elevada propuesta de los opositores apro
bados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispúesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la refe
rida propuesta a favor de los señores que a continuación se re
lacionan.

Doña Estíbaliz Ruiz de Azúa y Martínez de Ezquerecocha: 5,6 
puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agos
to de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1970—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7267 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de grupo XXIII, 
«Electrónica» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de grupo XXIII, «Electrónica» (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales), y.elevada propuesta de los opo
sitores aprobados por eí Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1076 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se relacio
nan:

Don Fernando Aldana Mayor: 6,00 puntos.
Don José Luis Calvo Borrego: 5,92 puntos.
Don Enrique Mandado Pérez: 5,92 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días a -ontar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1979.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7268 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, disciplina de grupo II, «Estadís
tica» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes).

Ilmo. $r.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de agosto) para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos dé Univer
sidad, disciplina de grupo II, «Estadística» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes), y elevada propuesta de los 
opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Manuel Díaz Diez de Alzurrun: 4,5 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 0.1 o, en su

caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. - 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7269 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Historia de la 
Pedagogía e Historia de las Instituciones Pedagó
gicas españolas» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Orden ministerial de 7 de noviembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de diciembre), se convocó concurso- 
oposición, tumo libre, para la provisión de cuatro plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Historia de la Pedagogía e Historia de las Instituciones 
Pedagógicas españolas» (Facultad de Filosofía y Letras), dán
dose un plazo de treinta dias hábiles para la formulación de 
solicitudes por los interesados, de acuerdo con el artículo 3.3 
de la Orden ministerial de 23 dé agosto de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento.al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial ,

Ésta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento nacio
nal de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4i3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Universidades, en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de su publicación en el. «Bo
letín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una vez 
resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la lista 
definitiva de opositores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO

Admitidos

Alvarez Escudero, María de la Purificación (documento'na
cional de identidad 10.021.611).

Bartolomé Martínez, Bernabé (D. N. I. 16.665.246).
Benso Calvo, María del Carmen- (D. N. I. 18.402.444).
Cervera Espinosa, Antonio (D. N. I. 21.820.867).
Cortada Corominas, Ramón (D. N. I. 40.259.540).
Doménech Pardo, José María (D. N. I. 16,357.701).
García Carrasco, Joaquín (D. N. I. 7.731.215).
González Hernández, Angel (D. N. I. 6.504.038).
Janer Manila, Gabriel (D. N. I. 41.319.582).
Labrador Herraiz, Carmen (D. N. I. 3.020.682).
Lozano Seijas, Claudio (D. N. I. 29.424.031).
Mayordomo Pérez, Alejandro Enrique (D. N. I. 73.931.333).
Negrín Fajardo, Olegario (D. N. I. 41.958,634).
Ortega Esteban, José (D. N. I. 16.774.013).
Sola Gusiñer, Pedro (D. N. I. 40.253.247).
Suances Marcos, Anselmo Manuel (D. N. I. 12.650.010).
Vázquez-Prada Oñoro, María Teresa (D. N. I. 10.630.032).

Excluidos
Ninguno.

7270 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se hace pública la, lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición convocada para cubrir la cátedra del gru
po I, «Matemáticas», de la Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de la convocatoria.



Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convo
cada por Orden de 12 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de septiembre y 11 de octubre) para la provi
sión de la Cátedra del Grupo I. «Matemáticas», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla.

Admitidos

Don Juan Pedraza González (D. N. I. 7.218.957),
Don José Granó Manlléu (D. N. I. 33.698.110).
Don José María Sánchez Jiménez (D. N. I. 613.395).
Don Juan Margalef Roig (D. N. I. 39.799.296).
Don José Luis Pinilla Ferrando (D. N. I. 23.104.357).
Don Celso Martínez Carracedo (D. N. I. 22.405.517).
Don Vicente Montesinos Saitalucía (D. N. I. 19.449.940).
Don Miguel A. Sanz Aiix (D. N. I. 22.506.082).
Don Daniel Tarazona Ferrer (D. N. I. 19.794.815).
Don Juan Llovet Verdugo (D. N. I. 1.333.549).
Don Juan .Angel Djaz Hernando (D. N. I. 37.844.697).
Doña Mana Cristina Martínez Calvo (D. N. I. 1-11.540).
Don José Manuel Vega de Prada (D. N. I. 2.182.499).
Don Juan Antonio López Molina (D. N. I. 22.503.543).
Don Alfredo Bermúdez de Castro López (D. N. I. 32.382.726).
Don Carlos A. Moreno González (D. N. I. 34.714.349).'
Don Germán Giráldez Tiebo (D. N. I. 76.833.600).
Don Pedro Jiménez Guerra (D. N. I. 50.403.338).
Don José Luis González Llavona (D. N. I. 10.532.528).
Don José Juan Rodríguez Cano (D. N. I. 24.053.057).
Don Jesús Sánchez-Dehesa Moreno-Cid (D. N. I. 50.017.153) .
Don Antonio Casas Pérez (D. N. I. 51.840.975).

Excluidos

Don Antonio Alcaraz Martínez (D. I. 27.857.453). Por no 
aportar el exigido trabajo científico, según la Orden de convoca
toria. Falta compulsar la fotocopia de la práctica docente.

Don Tomás Domínguez Benavide6 (D. N. I. 29.711.850). Por 
no aportar el exigido trabajo científico, según la Orden de 
convocatoria.

Don Juan Luis Romero Romero (D. N. I. 28.400.532). En igua
les oondiciones que el anterior.

Don José Carmona Alvarez (D. N. I. 28.303.541). En iguales 
condiciones que el anterior.

Don Miguel Gutiérrez Fernández (D. N. I. 28.171,578). Por no 
aportar el exigido trabajo científico, certificado de práctica do
cente, asi come el recibo de haber abonado los derechos de 
formación de expediente y examen, según la Orden dé convoca
toria.

Don Antonio Quijada Jimeno (D. N. I. 27.765.331). Por no 
firmar la instancia, de solicitud.

Don Pío Llamas Bardón (D. N. I. 434.496). Por no aportar el 
exigido trabajo científico, según la Orden de convocatoria.

Don Nadal Batle Nicoláu (D. N. I. 41.344.229). Falta compul
sar la fotocopia de la práctica docente.

Don Cristóbal Racero Gil (D. N. I. 577.634). Por no aportar el 
exigido trabajo científico, según la Orden de convocatoria. 
Falta compulsar la fotocopia de la práctica docente.

Don Javier Ruiz Fernández de Pinedo (D. N. I. 16.474.070). 
Por no aportar el exigido trabajo científico., según la Orden 
de convocatoria.

Don José Luis Cabanes Torrente (D. N. I. 13.605.823). En 
iguales condiciones que el anterior y el titulo de Doctor que os
tenta no figura en los señalados en el apartado d), norma II, 
de la convocatoria.

Don Guiliermo Fleitas Morales, 41.950.899. Por no aportar 
el exigido trabajo científico, según la Orden de convocatoria. De 
acuerdo con lo previsto en el punto 1.10 de las normas generales 
de la convocatoria, deberá hacer constar el carácter oficial del 
Centro donde ha realizado servicios de investigación.

Doña María Francisca Blanco Martín (D. N. I. 12.691.333). 
Por no aportar el exigido trabajo científico, según la Orden do 
convocatoria.

Don Jesús Fernández Novoa (D. N. I. 16.467.664). En iguales 
condiciones que la anterior.

Don Luis Federico Rodríguez Marín (D. N. I. 51.567.488). En 
iguales condiciones que el anterior.

Don Juan Carlos Peral Alonso (D. N. I. ilegible). Falta la 
traducción del certificado de investigación.

Don Felipe Mateos Mateos (D. N. I. 6.735.095). Falta com
pulsar la fotocopia de la práctica docente

Don Manuel Heredia Zapata (D. N. I. 74.990.199). Por no 
aportar el exigido trabajo científico, según la Orden de convo
catoria.

Don Roberto Mcriyón Salomón (pasaporte M. 75.739-74). Fal
ta compulsar la fotocopia de la práctica docente.

Don Juan Manuel Flaquer Fuster (D. N. I. 37.711.545). Por 
no apol lar el exigido trabajo científico según la Orden de con
vocatoria.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.*.de convoca
toria. se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación pre

vista en el artículo 121 de la I ey de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

7271 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la qué se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos para 
el concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de 12 plazas en el Cuerpo de Profesores ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Oftal- 
mologia» (Facultad de Medicina).

Por Orden ministerial de 7 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre). se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de 12 plazas ©n el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Oftalmología» (Facultad de Medicina), dándose un plazo 
de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por 
los interesados, de acuerdo con el artículo 3.3. de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lis
ta provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con ex
presión de 6u nombre y apellidos y e1 número del documento 
nacional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Universidades, en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», todo ello de conformidad oon el articulo 
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una vez re
sueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la lista 
definitiva de opositores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de febrero de 1979.—Él Director general, P. D., 

el Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de 
Sande Simón. ^

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO

Admitidos

Abad Montaño, Cándido (D. N. I. 28.210.781).
Alemán Pioatoste, Fulgencio (D. N. I. 22.331.246). \
Belmonte Martínez, José (D. N. I. 21.303.936).
Capeans Tomé, María del Carmen (D. N. I. 76.457.981).
Carreras Egaña, Buenaventura (D. N. I. 24.071.155).
Deo Valera, Manuel (D. N. I. 37.636.086).
Encinas Martín, José Luis (D. N. I. 11.666.617).

. Femández-Vega Sanz, Luis (D. N. I. 10.550.441).
Ferrer Jaureguizar, Joaquina (D. N. I. 33.154.563).
Giménez-Almenara Parada, Guillermo (D. N. I. 30.035.765).
Gómez García, Luis Felipe (D. N. I. 29.326.968).
González de la Rosa, Manuel Antonio (D. N. I. 41.971.634).
Guirao Feria, Angel (D. N. I. 23.184.172).
Henríquez de Gaztañondo, Antonio (Tarjeta de Residen

te 378-17).
Honrubia López, Francisco Manuel (D. N. I. 19.754.596).
Miralles.i de Imperial Mora-Figueroa, Jaime (D. N. I. nú

mero 31.157 011).
Ojeda Querrá, Antonio (D. N. I. 42.635.981).
Palomar Gómez, Alejandro (D. N. I. 17.823.994).
Pastor Jimeno, José Carlos (D. N. I. 15.771.327).
Pérez Hick, Antonio (D. N. I 28.339.850).
Reguera Fernández, 'Ricardo (D. N. I. 27.594.571).
Serrano Laborda, Daniel (D. N I. 22.405.850).

Excluidos

Orellana Ramos, Fernando (D. N. I 24.788.980). Por no ser 
Doctor.

Robles Garzón, José Francisco (D. N. í. 27.189 834): Por 
no indicar la fecha de aprobación de su tesis doctoral.

Vinuesa Silva, Josefa María (D. N. I. 75.871.146). Por falta 
cumplimiento acatamiento a las Leyes Fundamentales vigen
tes del Reino.


